
o 

F ANCISCO 1i4. . VILAS 
SECRETARIO 

UONO7BLE 	 ANTE- 

MOSCINNO 

SIDENE 

LE CONCEJO DELIBERANTE 

Registrada bajo el No 

11  
a. 

4,',, 
	A 	.. 	.sTEPlNar ..MtttktLD1P 	 

7 

Corresp. Expte D-00492/99.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  907 

Art1culo-1°.- Autorizase a la Clínica Privada Cruz Blanca, la construcción de una dársena en 
el frente de su propiedad sita en la calle Del Valle Iberlucea Nros. 2835/37/39 de 
Lanús Oste, en un todo de acuerdo con el proyecto obrante a fs. 3 del Expediente 
C-729994199 D.E. y D-00492/99 H.C.D. y con las especificaciones que la oficina 
técnica determinó, conforme surge del informe de fs. 10 del mismo. 

• Artículo-20.-El gasto que demande la construcción se hará a cargo de la peticionante, debiendo 
requerir de la Dirección de Pavimentos y Desagues, la aprobación final de 
ejecución. 

Artículo-30.-ComunÍquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 7 de Julio de 2000.- 
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